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Radicación: 2021 00069 

 

En atención a la anterior solicitud y revisada la actuación, resulta 

necesario ACLARAR el inciso final del proveído de 15 de febrero de 2021, en 

el sentido de indicar que se reconoce personería a la abogada DIANA 

MARCELA OJEDA HERRERA como representante judicial de la sociedad V&S 

VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS quien actúa como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese al extremo pasivo junto con el auto de apremio y el de la 

aclaración de la anomalía advertida, a fin de evitar eventuales nulidades. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días acredite la notificación del extremo demandado, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 317 del Código General.  

 

Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es: Calle 

12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 022 de 19 de marzo de 2021. 
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